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CTCP-10-00049-2020 
Bogotá, D.C., 
 
Señor (a) 
ANDRÉS CAMILO PORTILLO  
E-mail: andrescamiloportilloanacona@gmail.com 
 
Asunto:  Consulta 1-2020-000520 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 13 de enero de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0018-CONSULTA 
Código referencia O-4-962 
tema Firma del contador público  

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 
2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se 
formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las 
normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información, y el 
numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de 
servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos 
técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta 
a una consulta en los siguientes términos. 
 
 
RESUMEN: 
(…) no se trata solamente de firmar estados financieros o certificaciones, sino que la función 
del contador de conformidad con el artículo 1° de la Ley 43 de 1990, menciona la facultad 
entregada por parte del estado a los contadores públicos relacionada con la fe pública de 
hechos propios del ámbito de su profesión. 
 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
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” Saludo cordial, 
El presente de este correo es para elevar la siguiente consulta: 
Un Contador Público de una SAS, la cual NO está obligada a tener revisor fiscal, que no se 
encuentre en el país por diferentes motivos, y la empresa necesite presentar alguna 
certificación o Estados financieros, requeridos por una entidad administrativa del estado de 
manera urgente 
 
¿Puede realizar la certificación de dicho documento utilizando el mecanismo de firma digital? 
¿En caso de que NO se pueda realizar dicho mecanismo mencionado anteriormente, que 
opciones existen para evitar incumplimientos? 
 
Agradezco la atención prestada, “ 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un 
caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo 
se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Cuando un Contador público firma un estado financiero, debe verificar el cumplimiento de las 
afirmaciones establecidas en la Ley 222 de 1995, las cuales también se refieren las expresadas 
en el anexo 4 del Decreto 2420 de 2015 en los párrafos A123 y A124 de la NIA 315, y que 
corresponden con las siguientes: 
 
Afirmaciones sobre tipos de 
transacciones y hechos durante 
el periodo  

Afirmaciones sobre saldos 
contables al cierre del periodo 

Afirmaciones sobre la 
presentación e información a 
revelar 

Ocurrencia: las transacciones y 
hechos registrados han ocurrido 
y corresponden a la entidad. 

Derechos y obligaciones: la 
entidad posee o controla los 
derechos de los activos, y los 
pasivos son obligaciones de la 
entidad. 

Exactitud y valoración: la 
información financiera y la otra 
información se muestran 
fielmente y por las cantidades 
adecuadas. 

Integridad: se han registrado 
todos los hechos y 
transacciones que tenían que 
registrarse. 

Integridad: se han registrado 
todos los activos, pasivos y 
partidas de patrimonio neto que 
tenían que registrarse. 

Integridad: se ha incluido en los 
estados financieros toda la 
información a revelar que tenía 
que incluirse. 
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Afirmaciones sobre tipos de 
transacciones y hechos durante 
el periodo  

Afirmaciones sobre saldos 
contables al cierre del periodo 

Afirmaciones sobre la 
presentación e información a 
revelar 

Exactitud: las cantidades y otros 
datos relativos a las 
transacciones y hechos se han 
registrado adecuadamente. 
 

Valoración e imputación: los 
activos, pasivos y el patrimonio 
neto figuran en los estados 
financieros por importes 
apropiados y cualquier ajuste de 
valoración o imputación 
resultante ha sido 
adecuadamente registrado. 

Ocurrencia y derechos y 
obligaciones: los hechos, 
transacciones y otras 
cuestiones revelados han 
ocurrido y corresponden a la 
entidad. 
 

Corte de operaciones: las 
transacciones y los hechos se 
han registrado en el periodo 
correcto. 

Existencia: los activos, pasivos y 
el patrimonio neto existen. 

Clasificación y 
comprensibilidad: la 
información financiera se 
presenta y describe 
adecuadamente, y la 
información a revelar se expresa 
con claridad. 

Clasificación: las transacciones 
y los hechos se han registrado 
en las cuentas apropiadas. 

  

 
Por lo anterior no se trata solamente de firmar estados financieros o certificaciones, sino que 
la función del contador de conformidad con el artículo 1° de la Ley 43 de 1990, menciona la 
facultad entregada por parte del estado a los contadores públicos relacionada con la fe pública 
de hechos propios del ámbito de su profesión, esto requiere: observar las normas de ética 
profesional, actuar con sujeción a las normas de auditoría de general aceptación, cumplir con 
las normas legales vigentes y vigilar que el registro de la información contable se fundamente 
en principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia (Art. 8°, Ley 43 de 1990). 
 
Otros artículos de la Ley 43 de 1990, que se refieren a situaciones como las expuestas en su 
consulta son las siguientes: 
 

1. El certificado, opinión o dictamen expedido por un Contador Público, deberá ser claro, preciso y 
ceñido estrictamente a la verdad (Art. 69 de la Ley 43 de 1990). 

2. Para garantizar la confianza pública en sus certificaciones, dictámenes u opiniones, los 
Contadores Públicos deberán cumplir estrictamente las disposiciones legales y profesionales y 
proceder en todo tiempo en forma veraz, digna, leal y de buena fe, evitando actos simulados, 
así como prestar su concurso a operaciones fraudulentas o de cualquier otro tipo que tiendan 
a ocultar la realidad financiera de sus clientes, en perjuicio de los intereses del Estado o del 
patrimonio de particulares, sean estas personas naturales o jurídicas (Art. 70 de la Ley 43 de 
1990). 
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De acuerdo con lo anterior, si un contador público es requerido a firmar una certificación o estado 
financiero, deberá primero verificar si el contenido de la misma se encuentra cumpliendo estrictamente 
las disposiciones legales y profesionales, procediendo en todo tiempo en forma veraz, digna, leal y de 
buena fe, evitando actos simulados, operaciones fraudulentas o de cualquier otro tipo que tiendan a 
ocultar la realidad financiera de sus clientes, en perjuicio de los intereses del Estado o del patrimonio 
de particulares, sean estas personas naturales o jurídicas (artículo 70 de la Ley 43 de 1990). 
 
Por lo anterior, si el contador público no ha realizado un trabajo previo no puede certificar hechos, 
transacciones o estados financieros a través de su firma; por lo que debe delegar dicha responsabilidad 
en otro profesional que realice el trabajo y pueda certificar lo solicitado por el cliente. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero -CTCP 
 
 
Proyectó: Carlos Augusto Molano Rodríguez / Leonardo Varón García 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano Rodríguez  
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
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Radicado relacionada No. 1-2020-000520

CTCP

Bogota D.C, 24 de febrero de 2020

Señor(a)
ANDRES CAMILO PORTILLO A
andrescamiloportilloanacona@gmail.com

Asunto : CONSULTA CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 2020-0018
Saludo:

Por este medio damos respuesta a la consulta interpuesta por Ud.
“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0018 CAMR.pdf

Revisó: CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
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